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Artículo 50. Asistencia técnica forestal. El Gobierno Nacional a través de 
los Ministerios de Agricultura y Desarrollo Rural y Ambiente, Vivienda y De-
sarrollo Territorial, establecerá las condiciones y requisitos para la prestación 
del servicio de asistencia técnica forestal, para lo cual expedirá la respectiva 
reglamentación en un plazo no mayor a un año contados a partir de la vigencia 
de la presente ley. El cumplimiento de la reglamentación se verificará a través 
del Consejo Nacional de Ingeniería

CAPITULO VI
Investigación forestal

Artículo 51. Plan Nacional de Investigación y Transferencia de Tecnología 
Forestal. El Gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Ambiente, Vi-
vienda y Desarrollo Territorial, Agricultura y Desarrollo Rural de Educación, 
y el Departamento Nacional Planeación, en coordinación con los organismos e 
institutos de investigación y la academia estructurará e iniciará la implementa-
ción, en un plazo máximo de dos (2) años, del Plan Nacional de Investigación 
y transferencia de tecnología Forestal como parte integral del Plan Nacional 
de Desarrollo Forestal

Artículo 52. Orientación. La investigación forestal se orientará de acuerdo 
con el Plan Nacional de Investigación y transferencia de tecnología Forestal 
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo Forestal al enriquecimiento del 
conocimiento, el desarrollo y transferencia de tecnología, para enriquecer el 
conocimiento sobre ecosistemas forestales; diversidad biológica; importancia 
cultural; evaluación y valoración de los recursos; aprovechamiento e industria 
forestal; prevención y control de incendios y protección de áreas forestales; 
técnicas silviculturales; desarrollo tecnológico de los productos forestales; 
mejoramiento genético y aspectos económicos relacionados con el mercado, 
rendimientos, incentivos, productividad y competitividad y los demás aspectos 
que promuevan y apoyen el desarrollo forestal de la Nación.

T I T U L O  V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 53. Facultad reglamentaria. El Gobierno Nacional reglamentará 
la presente ley en el plazo máximo de 12 meses a partir de la vigencia de la 
presente ley y dará cumplimiento a las adecuaciones institucionales y medidas 
similares dispuestas para el cabal cumplimiento de los objetivos del Régimen 
Nacional Forestal.

Artículo 54. Promulgación y divulgación. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga y sustituye todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Julio Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA–GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de abril de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Felipe Arias Leiva.
La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial,

Sandra Suárez Pérez.

LEY 1022 DE 2006
(abril 24)

por medio de la cual se declara el Festival de la Cultura Wayúu  
como patrimonio cultural de la Nación.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Declaración como patrimonio. Declárese como Patrimo-
nio Cultural de la Nación el Festival de la Cultura Wayúu, manifestación 
étnica que se desarrolla en el municipio de Uribia, La Guajira.

Artículo 2º. Inclusión dentro de la política cultural. El Festival de 
la Cultura Wayúu será incluido en la política pública cultural, en los 
planes de desarrollo de las culturas étnicas y en la programación de 
la financiación de eventos culturales que desarrolle el Ministerio de 
Cultura.

Artículo 3°. Promoción y difusión. La Nación, a través del Ministerio 
de Cultura y de las instituciones responsables, promoverá la difusión y la 
promoción del festival mediante la producción y distribución de material 
impreso y fonográfico, fílmico y documental.

Parágrafo. El Ministerio de Cultura, al celebrarse su vigésima versión, 
editará una obra compilatoria de los diferentes temas abordados en cada 
uno de los festivales realizados.

Artículo 4º. Convocatoria pluriétnica. La realización del Festival de la 
Cultura Wayúu, como manifestación pluriétnica y pluricultural, convocará 
la expresión de todas las etnias del país como certamen integrador de los 
pueblos indígenas de Colombia.

Artículo 5º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Julio E. Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

República de Colombia - Gobierno Nacional
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de abril de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Cultura,

Elvira Cuervo de Jaramillo.

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 094 DE 2006

(abril 24)
por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución  

Ejecutiva número 026 del 10 de febrero de 2006.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere el 

artículo 509 de la Ley 600 de 2000, el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo, y
CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resolución Ejecutiva número 026 del 10 de febrero de 2006, el Gobierno 
Nacional concedió la extradición del ciudadano colombiano ELKIN RENDON BETANCUR 
identificado con la cédula de ciudadanía número 3351743, para que comparezca a juicio por el 
Cargo Uno (Concierto para distribuir y poseer con la intención de distribuir cinco kilogramos 
o más de una mezcla y sustancia que contenía una cantidad perceptible de cocaína); Cargo 
Dos (Concierto para importar cinco kilogramos o más de una mezcla y sustancia que contenía 
una cantidad perceptible de cocaína); Cargo Tres (Importación de cinco kilogramos o más de 
una mezcla y sustancia que contenía una cantidad perceptible de cocaína, y ayuda y facilita-
miento) y por el Cargo Cuatro (Distribución y posesión con la intención de distribuir cinco 


